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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  
Siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 922 

 
Radicado No. 05001 31 05 013 2015 01741 00 

   

Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia promovido por MARIA 

LUZ ENITH URIBE CASTRILLON y JAIRO DE JESUS DUQUE CADAVID en contra de 

PORVENIR S.A. y en el que se llamó en garantía a MAPFRE COLOMBIA VIDA 

SEGUROS S.A., PORVENIR S.A. en respuesta a oficio aporta las liquidaciones que 

sustentaron las consignaciones de los depósitos judiciales que reposan en el proceso de la 

referencia, advirtiéndose que el título 413230004027052 por valor de $ 60.051.796,00 

corresponde al retroactivo pensional ordenado en sentencia y calculado entre 7 de enero de 

2012 y título 413230004027055 por valor de $66.434.205,00 corresponde a los 

intereses moratorios de artículo 141 de la Ley 100 de 1990 calculados desde el 8 de marzo 

de 2015  hasta el 30 de maro  de 2023, ambos en favor de la demandante por MARIA LUZ 

ENITH URIBE CASTRILLON.  

 

En virtud lo referido por Porvenir S.A. respecto del pago realizado por concepto de 

retroactivo de la pensión de sobrevivientes e intereses moratorios respecto de la 

demandante MARIA LUZ ENITH URIBE CASTRILLON, por ser procedente se ordena la 

entrega de los títulos judiciales Nros. 413230004027052 por valor de $ 60.051.796,00, 

y 413230004027055 por valor de $66.434.205,00 a la parte demandante señora 

MARIA LUZ ENITH URIBE CASTRILLON identificada con la CC. 40.789.071, entrega que se 

realizará una vez se encuentre en firme la presente providencia y se efectuará bajo la 

modalidad de abono a la cuenta de ahorros Nro. 23600004091 de Bancolombia, de 

propiedad de la señora MARIA LUZ ENITH URIBE CASTRILLON. 

 

Es importante tener en cuenta que por motivos de organización del Juzgado, el 

procedimiento de autorización de dicho título se realizará DURANTE el día viernes siguiente 

a la fecha en que obtenga firmeza el presente auto, para lo cual se le solicita a los 

interesados tener paciencia, toda vez que, el Consejo Superior de la Judicatura dispuso 

nuevas exigencias de seguridad (Token) que demoran más el proceso de entrega y ello 

sumado a que dichas gestiones deben ser realizadas por el Despacho al mismo tiempo que 

se realizan las audiencias virtuales. 

 

De otra parte, se tiene que conforme las liquidaciones efectuadas y aportadas por Porvenir 

S.A., la entidad efectuó el cálculo del retroactivo pensional en favor del demandante JAIRO 

DE JESUS DUQUE CADAVID entre el 7 de enero de 2012 y el 30 de noviembre de 2021 

materializado en el título judicial Nro. 413230004027053 por valor de $42.318.870,00 

y el cálculo de los intereses moratorios desde el 8 de marzo de 2015 hasta el 30 de 

noviembre de 2021 materializado en el título judicial Nro. 413230004027056 por valor 

de $ 62.258.551,00, sin embargo, revisado el registro civil de defunción de dicho 

demandante, se evidencia que su muerte ocurrió el 24 de noviembre de 2021, razón por la 

cual el Despacho ordena oficiar nuevamente a PORVENIR S.A. para que en el término 

perentorio de tres (03) días, so pena de hacerse acreedor de la sanción prevista en el artículo 

58 de la Ley 270 de 1996, indique con precisión la razón por la cual efectuó la liquidación 
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del retroactivo y de los intereses moratorios en favor del demandante JAIRO DE JESUS 

DUQUE CADAVID hasta el 30 de noviembre de 2021, pese a que se evidencia que su 

fallecimiento ocurrió el 24 de noviembre de 2021.  

 

Se recuerda que el expediente se seguirá tramitando únicamente a través del 

aplicativo BEST DOC GESTOR DOCUMENTAL, por haber sido devuelto de este 

modo por parte de la H. Corte Suprema de Justicia y podrá ser consultado en el 

siguiente link: https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/ , colocando los 

23 dígitos del radicado, terminando en 01. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT 

Juez 

 
alternativasm-noti@hotmail.com; notificaciones@hgdinamicaempresarial.com; 
notificaciones@jcyepesabogados.com   

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados el día 

10/07/2023, consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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